
621/000120

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión Ge-
neral de las Comunidades Autónomas en el Pro-
yecto de Ley de modificación de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y otras medidas para el desarrollo del go-
bierno local, en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial y en materia de
aguas.

Palacio del Senado, 9 de marzo de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de

Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión General de las Comunidades Autó-
nomas, tras deliberar sobre el Proyecto de Ley de
modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y otras me-
didas para el desarrollo del gobierno local, en ma-
teria de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y en materia de aguas, ha acordado
aceptar como DICTAMEN el texto remitido por el
Congreso de los Diputados

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1999.—El
Presidente de la Comisión, Joaquín Espert Pérez-
Caballero.—El Secretario primero de la Comisión,
Víctor Manuel Vázquez Portomeñe.
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621/000120

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES de los votos particulares formulados
al Dictamen emitido por la Comisión General de
las Comunidades Autónomas en el Proyecto de
Ley de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y otras medidas para el desarrollo del gobierno
local, en materia de tráfico, circulación de ve-
hículos a motor y seguridad vial y en materia de
aguas.

Palacio del Senado, 10 de marzo de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en
el artículo 117 del Reglamento del Senado, desea
mantener como votos particulares al texto del Pro-
yecto de Ley de modificación de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y otras medidas para el desarrollo del go-
bierno local, en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial y en materia de
aguas, para su defensa ante el Pleno, las enmiendas
números:

De la n.º 15 a la 19, ambas inclusive.

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1999.—El
Portavoz Adjunto, Francisco Xabier Albistur
Marin.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió,
al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Re-
glamento del Senado, desea mantener como votos
particulares al texto del Proyecto de Ley de modifi-
cación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y otras medidas para el
desarrollo del gobierno local, en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y
en materia de aguas, todas las enmiendas presenta-
das en su día de la 35 a la 37, ambas inclusive.

Palacio del Senado, 9 de marzo de 1999.—El
Portavoz, Joaquim Ferrer i Roca.

NÚM. 3
De don José Fermín Román Cle-
mente (GPMX)

El Senador José Fermín Román Clemente, IU
(Grupo Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
117 del Reglamento del Senado, desea mantener
como votos particulares al texto del Proyecto de Ley
de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y otras me-
didas para el desarrollo del gobierno local, en materia
de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguri-
dad vial y en materia de aguas, para su defensa ante el
Pleno, las enmiendas números:

De la 1 a la 9.

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1999.—José
Fermín Román Clemente.
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NÚM. 4
De don José Nieto Cicuéndez
(GPMX)

El Senador José Nieto Cicuéndez, Grupo Mixto,
al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Re-
glamento del Senado, desea mantener como votos
particulares al texto del Proyecto de Ley de modifi-
cación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y otras medidas para el
desarrollo del gobierno local, en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y
en materia de aguas, para su defensa ante el Pleno,
las enmiendas números:

De la 12 a la 14.

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1999.—José
Nieto Cicuéndez.

NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Ramon Aleu i Jornet, Portavoz Adjunto del Grupo
Parlamentario Socialista del Senado, al amparo de lo
establecido en el artículo 117.1 del Reglamento de la
Cámara, formula mediante este escrito un voto parti-
cular al Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de
Ley de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y otras me-
didas para el desarrollo del gobierno local, en materia
de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguri-
dad vial y en materia de aguas.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3 anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
todas las enmiendas socialistas.

Palacio del Senado, 9 de marzo de 1999.—El
Portavoz Adjunto, Ramón Aleu i Jornet.
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